
Tercero.—Conceder el mismo plazo señalado en el aparta
do anterior para presentar ante este Ministerio documentación 
notarial justificativa de que se ha realizado el traspaso de la 
concesión con la subrogación por don Vicente Arenillas San
grador de todos los derechos y obligaciones inherentes a la 
misma Asimismo, para que se justifique disponer de un ca
pital propio desembolsado suficiente para cubrir como míni
mo la tercera parte de la inversión real necesaria y pana que 
se señale el porcentaje de beneficios anuales destinados a la 
formación de un fondo de reserva que facilite la financiación 
del activo fijo.

Cuarto.—Mantener los mismos plazos señalados en la ci
tada Orden de calificación para la iniciación de las obras e 
instalaciones y su completa terminación, contados ambos a 
partir da la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10280 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se auto
riza el traspaso de las concesiones de beneficios 
de sector industrial agrario de interés preferente, 
otorgados a «Central Lechera Ganadera, Sociedad 
Anónima», y «Lacteas Reunidas, S. A.», a favor de 
la Sociedad en proyecto de constitución «Lactaria 
Castellana, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General para que se autorice el traspaso de 
las concesiones de los beneficios de sector industrial agrario 
de interés preferente, otorgados por diversas Ordenes ministe
riales de Agricultura a las industrias lácteas de «Central Le
chera Ganadera, S. A.» y «Lácteas Reunidas. S. A.», de Ma
drid, a favor de la Sociedad «Lactaria Castellana, S. A.», en 
proyecto de constitución y visto el informe emitido por el Mi
nisterio de Hacienda,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar el traspaso de las concesiones de bene

ficios de sector industrial agrario de interés preferente, otor
gados a «Central Lechera Ganadera, S. A.» y «Lácteas Reu
nidas, S. A.», a favor de la Sociedad en proyecto de constitu
ción «Lactaria Castellana, S. A.», en que se fusionarán las dos 
Entidades citadas.
 Segundo.—Conceder un plazo hasta el 10 de junio de 1978 

para la presentación en este Ministerio de la documentación 
justificativa que acredite la fusión de las dos Entidades de 
referencia y la constitución de la nueva Sociedad «Lactaria 
Castellana, S. A.», así como la inscripción de esta última en el 
Registro Mercantil y la subrogación por la misma de todos los 
derechos y obligaciones inherentes a las concesiones de bene
ficios de sector industrial agrario de interés preferente, otor
gados a «Lácteas Reunidas. S. A.» y «Central Lechera Gana
dera, S. A.».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Luis García Ferrero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10281 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se 
declara la instalación de la sala de despiece de 
carnes de don Ricardo González Vélez y don Julián 
Cid López en Soria (capital) comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don 
Ricardo González Vélez y don Julián Cid López para instalar 
una sala de despiece de carnes, en Soria (capital), acogiéndose 
a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y De
creto 1195/1977, de 15 de abril, y de acuerdo con la Ley 152/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la sala de despiece de car

nes de don Ricardo González Vélez y don Julián Cid López, en 
Soria (capital), comprendido en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria, del Decreto 1195/1977, de 15 de abril.

Dos.—Otorgar para la instalación mencionada los beneficios 
de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo «A», con subvención del 
grupo «B», de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de 
marzo y 8 de abril de 1985, excepto el de expropiación forzosa, 
por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo, con una inversión de 
cuatro millones setecientas veinticinco mil doscientas catorce 
(4.725.214) pesetas y fijar la cuantía máxima de la subvención 
en cuatrocientas setenta y dos mil quinientas veintiuna (472.521) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras, y de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del dia siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10282 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo sobre la ampliación 
de una industria desmotadora y desborradora de 
algodón en Marmolejo (Jaén), presentado por la 
Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Provincial Agrícola (Sec
ción Algodonera) de Jaén, para la ampliación y moderniza
ción de una industria de desmotado y desborrado de algodón en 
Marmolejo (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo expre
sado en la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interes preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto definitivo presentado por la Coo

perativa Provincial Agrícola de Jaén. Sección Algodonera, sobre 
la ampliación de su industria desmotadora y desborradora de 
algodón en Marmolejo (Jaén), con un presupuesto, a efectos 
de preferencia en la obtención del crédito oficial, de 62.043.366 
pesetas.

Dos.—Conceder un plazo de cuatro meses para la iniciación 
de las obras e instalaciones y de dieciséis meses para su 
finalización y para la extensión por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Jaén de la autorización de funcionamiento 
correspondiente, contados ambos plazos a partir de la fecha de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10283 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Massey 
Ferguson», modelo 165-Ebro-640.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá
nica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace 
pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Massey Ferguson», modelo 165-Ebro-840, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 58 (cincuenta y ocho) CV.

Madrid, 13 de febrero de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.



ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .................................................... ....................................... -Massey Ferguson».

Modelo ............................................................................................. 165-Ebro-640.

Tipo ........................................ .............................  ............. Ruedas.

Número de bastidor o chasis... .................................................. 7T6X 171955.

Fabrícente ..................................................... . .................................. «Motor Ibérica,.S. A.-, Barcelona (España).

Motor: Denominación ...................................................... . ... ... ... Perkins, modelo A4236.

Número ..................................... ..; ....... . ... ... ............ . 236 EA 10638 L.

Cambuetlble empleado .................... ... ............................ . ... ..7 Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de celano, 50.

Potencia del 
trastos a la

Velocidad 
(r. p. mJ

Concome

Condiciones ■tmosí4rloaa

loma de fuera* 
(CV)

Motor
Toma

de
faena

VipfQllOO

(gr/CV. hora)
Temperatura

1*0
Prealón 

fvwim H|)

■neaye de homologación de potenCÍO.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. de la toma de fuerza

Dato* observado^ ....................... -.ti... 54,2
| 1.664

640 165
l 10 ■

705

Datos referidos a oondlalonet at
mosférica* normal** .................. . 57,9 1.684 540 lf¡,5 760

3. Ineayo* complementarios.

Dato* observados .................

□atoe referidos a oondltdone* at- 
mosférlca* normales ..... ................

Prueba

61,0

65,1

a la velocidad 
por el fabric

| 2.000

2.000

del motor —2. 
ante para trab

642

642

000 r.p.m.—, desig 
ajos a la polea y

| X»

-

■nada como no 
a la barra

 10
15,5

minal

705

760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —1.884 revoluciones por minuto—, designada como nominal 
por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


